








DOSSIER 

 Revista Desarrol o Estado y Espacio /  Año 4, Número 1 (Enero–Junio) 2025                                      10.14409/rdee.2025.1.e0065 

  

  

ISSN 2796–9606 

 Urbanización turística como 

 transformación del espacio  

 estatal rioplatense. Las políti-

 cas urbanas en Punta del Este 

 (Uruguay) en la década de 1970 

LEONARDO ALTMANN MACCHIO. Universidad de la República, Uruguay |                                                            

leonardoaltmann@gmail.com |         0000-0002-3595-0968 

Fecha de recepción: 21 de febrero de 2025 / Fecha de aprobación: 30 de abril de 2025 

RESUMEN  

El artículo presenta un diálogo sobre la urbanización turística en el litoral atlántico uruguayo como política territorial en la reconfiguración del espacio estatal en el Río de la Plata, particularmente a partir de la década de 1970. El trabajo se apoya en revisión bibliográfica y documental. Para ello, se repasa la discusión sobre el espacio estatal según Neil Brenner y abordajes del desarrollo turístico como política urbana y territorial a nivel internacional. Se analizan las principales transformaciones de planificación urbana local durante un potente ciclo de expansión inmobiliaria (1974-1982) coincidente con el inicio de la apertura y liberalización económica a escala nacional. La hipótesis manejada es que la urbanización turística, contribuyó, en el caso uruguayo, a la transformación cualitativa del estado y la generación de nuevos espacios estatales tras el desmantelamiento progre-sivo, iterativo y contextualmente imbricado de los estados de bienestar. 
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 generation of new state spaces following the progressive, iterative, and contextually intertwined dis-mantling of welfare states. 

 Keywords: tuorism, urbanization, state space. 

 A urbanização turística como transformação do espaço do estado do Rio da Prata. Políticas urbanas em Punta del Este (Uruguai) na década de 1970 

 RESUMO 

 Este artigo apresenta um diálogo entre a urbanização turística na costa atlântica uruguaia e a política  territorial na reconfiguração do espaço estatal na região do Rio da Prata, particularmente a partir da década de 1970. O trabalho baseia-se numa revisão bibliográfica e documental. Para tanto, revisamos a discussão sobre o espaço estatal segundo Neil Brenner e as abordagens sobre o desenvol-vimento  do  turismo  como  política  urbana  e  territorial  em  nível  internacional.  São  analisadas  as principais transformações no planejamento urbano local durante um forte ciclo de expansão imobili-ária (1974-1982) que coincide com o início da abertura e liberalização econômica em escala nacional. 

 A hipótese é que a urbanização do turismo contribuiu, no caso uruguaio, para a transformação qua-litativa  do  Estado  e  a  geração  de  novos  espaços  estatais  após  o  desmantelamento  progressivo, iterativo e contextualmente interligado dos Estados de bem-estar. 

 Palavras-chave: turismo, urbanização espaço de estado. 

El desarrollo del turismo, con su impronta simbólica y territorial, como práctica social y política en Latinoamérica, se vinculó tanto a opciones estéticas o culturales sobre el rol del ocio modernista, como en la formulación de políticas y paradigmas del desarrollo que, en definitiva operaron en una recomposición del territorio (Boussut & Salin, 2018; Wallingre, 2017). 

Además del desarrollo de infraestructuras o la institucionalidad de apoyo a la actividad turística a través de agencias nacionales especializadas, los estados nacionales han incidido en el desarrollo turístico a partir del manejo de la política económica con dispositivos como estímulos fiscales, promoción de inversiones, creación de zonas francas o manejo del tipo de cambio (Pearce, 1989). 

De esta manera, el turismo, una industria desarrollada mundialmente a partir de la segunda mitad del siglo XX, ha sido parte de los experimentos regulatorios nacionales o locales orientados a la revitalización económica con impacto local, y repercusión nacional directamente vinculados a estrategias para liberar fricciones espaciales en la circulación de personas y recursos. Simultáneamente ha desarrollado, mediante regulaciones territoriales y acuerdos y  coaliciones  público-privadas,  especialidades  específicamente  turísticas,  vinculadas  al  acceso temporal a recursos paisajísticos, ambientales o culturales, a través de dispositivos como hoteles, paseos urbanos, trazados de ciudad jardín de uso temporal, apartamentos turísticos de alta rotación, resorts y otros enclaves autocontenidos. Las instituciones estatales han mo-vilizado  políticas  públicas  y  generado  selectividades  espaciales  en  torno  al  turismo, vinculándose a la transformación del  espacio estatal (Brenner, 2004). Éste concepto permite relacionar conceptualmente aspectos de regulación edilicia y urbana local con otros procesos socioespaciales que la trascienden. 
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El desarrollo del turismo de sol y playa en la costa sur uruguaya, vinculado a la presencia de Buenos Aires como gran mercado regional fue una política del Estado uruguayo que atravesó el siglo XX (Jacob, 1988). Punta del Este, principal balneario del Río de la Plata y el más renombrado destino turístico uruguayo, fue reconocido desde sus inicios hacia 1900 por su carácter cosmopolita y ámbito de élite de escala rioplatense. 

Las dinámicas dadas en la década de 1970, signada por experimentos de apertura y desregulación económica que dieron lugar a variadas geografías y arreglos regulatorios dependientes de las trayectorias (Theodore & Brenner, 2002), muestran en el caso uruguayo las renovadas impli-cancias del turismo en el territorio (Altmann Macchio, 2024). 

El  artículo  tiene  como  objetivo  analizar  las  regulaciones  urbanas  y  edilicias  locales  de Punta del Este entre 1974 y 1982, lapso estructurado por un notable  boom  inmobiliario, desde las nociones de espacio estatal. Se hará foco en las figuras regulatorias (ordenanzas de construcción,  iniciativas  planificadoras)  y  los  parámetros  edificatorios  y  zonificaciones urbanísticas allí regulados, de manera de perfilar tipos edilicios y espacialidades, Para ello se recopila y analizan cualitativamente éstas normativas prefigurando diferentes modos de ocupación turística del territorio en términos de modelo heredado y modelo emergente. 

En primer lugar se repasan discusiones territoriales sobre turismo y urbanismo, luego se presentan aspectos generales de la trayectoria histórica de Punta del Este. Posteriormente se analizan las normativas urbanísticas locales considerando diferentes lapsos, profundizando en el período 1974-1982. Como conclusiones aparece una agenda en tensión respecto a la edificación  en  altura  y  el  desarrollo  inmobiliario  en  el  formato  propiedad  horizontal,  la preservación de cualidades ambientales y paisajísticas del lugar y mantener el carácter público de las playas. Así como encadenar éstas dinámicas con otras iniciativas regulatorias del nivel nacional sobre infraestructuras y turismo y política económica. 

Los espacios del turismo han sido parte constitutiva de los territorios impactados por la revolución industrial, aún cuando pueden rastrearse prácticas de viajes de esparcimiento en la Antigüedad, Edad Media y Renacimiento (Lavaur, 1974).  A partir del turismo, comenzaron a  configurarse  dispositivos  territoriales  que  incluían  actividades  y  servicios,  vinculados  al ocio,  complementando  cualidades  escenográficas  y  paisajísticas,  que,  como  menciona  Sica (1981; 981) también incluían “hipótesis urbanas y de una búsqueda utópica o de disciplina or-ganizativa”. 

El turismo de olas o de costa, apareció en la sociedad industrial a través de las iniciativas de salida de las urbes industriales fabriles y mediterráneas en la Inglaterra del siglo XIX, hacia entornos costeros, cálidos y de aires purificados, no congestionados y que eran accesibles gra-cias  al  avance  del  ferrocarril.  Su  cristalización  en  las  ciudades  de  vacaciones  tuvo  en  sus modelos de aplicación originarios una concepción como alternativa respecto de la ciudad urbano-industrial. Ésta integraba no solo una espacialidad propia sino una serie de prácticas de tono social como parte de la escenografía de acceso y permanencia en playas, parques, ramblas y otros, determinados por la vocación de exclusividad. Allí, subyacía un conflicto de clases y el papel de los gobiernos locales en la gestión de los lugares turísticos. 

Sica (1981) destaca que este “tono social” dado por la homogeneidad social y la segmentación económica, preservaba de los conflictos de clase, deviniendo en “centros especializados”. 

Estas  dinámicas  persistieron,  activándose  diferentes  ámbitos  de  insularidad  programada, ante las sucesivas rondas de territorialización turística que incluyeron, para el caso europeo, la llegada al turismo de la burguesía media y nuevos ricos y posteriormente, luego de la segunda guerra mundial, el turismo de masas. Marez Lopez (2012) sintetiza este recorrido de las 3 
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estaciones balnearias europeas en su despliegue geográfico hacia fines del siglo XIX en la zona del Canal de la Mancha  y sus dispositivos espaciales y equipamientos básicos sintetizados en un modelo de ciudad balnearia, compuesta por tres componentes urbanos (equipamiento, trazado urbano y composición espacial)1 que toma de los estudios de la investigadora francesa Dominique Rouillard (1984). Allí destacan los trazados urbanos irregulares, de tipo pintoresquista  y  vinculados  a  la  ciudad  y  suburbio  jardín,  que  se  adaptaban  en  buena  medida  a  la topografía e intentaban acoplarse a paisajes característicos que dejaban de ser un simple esce-nario  para  procurar  ser  consumidos.  Ésta  composición  espacial,  remitía  al  énfasis  del encuentro con el mar y la playa -gran estructurador de la urbanización- con destaques naturales  (promontorios,  ensenadas)  o  artificiales  (faros,  pequeños  puertos  pesqueros  o  similar). 

Este repertorio pautó el desarrollo de la primera generación de balnearios europeos a fines del siglo XIX (Biarritz, Niza, San Sebastián, Oustende). 

El turismo de masas, se transformó en un fenómeno social, económico, cultura y territorial. 

Para la modalidad de “sol y playa” el Mediterráneo fue epicentro y España uno de los primeros países que lo impulsó como política económica y de transformación territorial con impacto no-torio.2  El  mediterráneo  comenzó  a  recibir  masivamente  turistas  de  los  países  europeos industrializados (Francia, Alemania, Inglaterra) y el franquismo (1939-1975) convirtió a España en una potencia turística a nivel europeo y mundial (Vallejo Pousada, 2015). Este flujo de turistas derivó en un complejo fenómeno demográfico, social y ambiental. El territorio fue objeto de bruscas y abruptas transformaciones a través de la construcción de grandes infraestructuras, y una descomunal desafectación de suelo rural para dar cabida a nuevas urbanizaciones de tipo turístico litoral. También en la ampliación de las preexistentes deviniendo en afectaciones espaciales notables por reemplazo de bajas construcciones unifamiliares por edificios en altura en primera línea de edificación al mar. Aunque varias de éstas dinámicas intentaron darse en el marco de procesos de planificación urbano-territorial tras la sanción de la ley española de usos del suelo (1956), las figuras planificadoras validaron y propiciaron estas nuevas modalidades de ocupación del territorio (De Terán, 1982) y las localidades litorales estructuradas por la actividad turística devinieron en un laboratorio de exploraciones arquitectónicas y urbanísticas, en particular Benidorm y Mallorca (Horrach Estarellas, 2009).  

Paralelamente, el análisis de los tejidos urbanos específicamente turísticos, habilita lecturas  sobre  la  transformación  de  entornos  estructurados  por  el  turismo  desde  aspectos normativos edilicios y urbanísticos. Es decir, las acciones del estado que condicionan y determinan  modalidades  de  ocupación  del  territorio.  En  el  urbanismo  moderno,  según  Ascher (2009) hay reglas simples, imperativas y estables: zonificación, funciones, densidades, alturas. 

Éstas,  presentan  altos  niveles  de  exigencia  que  fijaban  objetivos  y  formas  de  conseguirlas. 

Como señala Sica (1981) la agenda urbana de los balnearios y lugares turísticos estuvo acoplada a los abordajes conceptuales y repertorios de actuación de cada época y territorio. A pesar de ello, fue constituyendose una especificidad socioespacial de la aglomeración urbana temati-zada por el turismo. Y ésta, se puede conceptualizar desde los vínculos entre turismo, apertura económica y urbanización. Allí, la “urbanización turística” de Mullins (1991) fue la primera conceptualización que abordó al turismo litoral como  espacio de consumo en el marco del  post-fordismo que surgió a inicios de los 70. Una de las referencias conceptuales para esta discusión era que el consumo de servicios que proporcionan placer se incrementaba crecientemente en el consumo masivo. Y que estos servicios, se consumían junto con los bienes manufacturados, 1 Estos pueden asociarse claramente a las nociones de urbanización (infraestructuras), parcelación (definición vial y morfológica) y edificación (entorno construido) de acuerdo con las  formas del crecimiento urbano (Solá Morales, 1997). 

2  Según Manuel Fraga Iribarne, Ministro de Información y Turismo de España (1962-1969)  “El turismo fue nuestro Plan Marshal ”  
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que fueron tan centrales en la era del consumo masivo. Mullins asocia a la “urbanización turística” a los fenómenos de expresión espacial de los nuevos arreglos económicos y regulatorios  

 post-fordistas: el consumo como parte de un capital simbólico constitutivo de procesos de dife-renciación social, la flexibilidad regulatoria, o la apertura económica. Si bien observa que la noción de “ciudad posmoderna” tiene carencias en su definición a nivel metodológico para su observación y análisis, la “urbanización turística” es parte de este fenómeno “posmoderno” de consumo, que también asocia a  complejos de consumo  como centros de espectáculos ubicados en zonas centrales de las ciudades y otros consumos segmentados socialmente. 

La “urbanización turística” para Mullins se caracterizaba por ser construida no en torno a la producción sino para el consumo, y se vinculó holísticamente a los ajustes regulatorios, las nuevas pautas culturales de consumo referidas a la distinción y exclusividad y a los renovados espacios posmodernos. Al llevar a una base empírica que tomó por objeto dos ciudades austra-lianas  vinculadas  al  turismo  de  sol  y  playa  (Gold  Coast  y  Sunshine  Coast),  Mullins  encontró como en estos ámbitos existía un rápido crecimiento de población y fuerza de trabajo y poseían un sistema de producción flexible consecuencia del  post-fordismo. Todo ello daba lugar a una urbanización social y espacialmente diferente dentro de los ámbitos nacionales. A su vez, el estado, a través de incentivos y flexibilización y un talante  empresarialista de la gestión urbana, se posicionó dentro la competencia de los territorios por recibir inversiones en hotelería, desarrollos  inmobiliarios  o  infraestructuras  de  entretenimiento.  En  el  análisis  de  Mullins,  la planificación urbana solo aparece de forma solapada al referirse a ese tante emprendedor de las administraciones locales mediante modalidades cortoplacistas de atracción de inversiones inmobiliarias mediante normativas flexibles en aspectos edilicios e impositivos. 

Otros estudios, volcados a los vínculos entre turismo y urbanismo, hablan de la especificidad de formas crecimiento urbano vinculadas al turismo, donde se conforan tejidos “en donde el paisaje y los recursos turísticos complementarios son los factores que los cualifican” conformando sistemas urbano- territoriales (Horrach Estarellas, 2009; 18). 

Para Horrach Estarellas, la definición primaria de la vialidad, estructura circulatoria y espacios públicos, en conjunto con el tamaño y asociación de predios particulares y la resolución material de particulares tipos edilicios pautados por las normativas, plantea singularidades al ser atravesadas por las lógicas de ubicación de los recursos territoriales que estructuran el espacio turístico y la lógica de ordenación de estos. Así conceptualiza variantes temporales y territoriales de tejidos turísticos: en malla, ciudad jardín turística, centros autónomos; cate-gorizando   formas  de  crecimiento  a  partir  del  planteo  de  Solá  Morales  (1997):  suburbanos, suburbanos densificados, ensanches tradicionales, ensanches modernos, ciudad jardín, urbanización  informal.  En  la  transformación  de  éstos  tejidos  y  su  pasaje  hacia  una  etapa  de maduración (Horrach Estarellas, 2016) aparecen otras dinámicas del uso y transformación urbana, y su planificación y regulación. 

En un cambio de escala y dinámicas que hace dialogar a la planificación de las ciudades turísticas y balnearios con procesos de planificación regional y ordenamiento territorial de nivel nacional ,  Marez Lopez (2015) destacó el caso francés en la década de 1960. El Plan de urbanismo de interés regional (PUIR) de 1964 coordinado por George Candilis, propuso una ordenación del litoral basada en una secuencia de unidades turísticas separadas por grandes espacios verdes,  estaciones  turísticas  ex-nihilo,  y  un  sistema  de   ports  de  plaisance,   que  incluía  puertos existentes y de nueva creación. Estos planteos eran parte de la estrategia nacional de ordenamiento  territorial  desarrollada  por  la   Délégation  à  l’aménagement  du  territoire  et  à  l’action régionale (DATAR) en Francia.  Luego de la segunda guerra mundial, las políticas territoriales promovieron tanto la reconstrucción de ciudades como  la búsqueda de nuevos equilibrios territoriales.  Y  las  estaciones  turísticas  planteadas  eran  parte  de  una  estrategia  regional  de renovación productiva (de lo agrícola a lo turístico) (Marez Lopez, 2012). 
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En el caso Latinoamericano y en Río de la Plata en particular se observan transferencias de éstas prácticas urbanísticas. En primera instancia se despliegan estrategias de balneario de elite de la  belle epoque signados por una estructura urbana a partir de los dispositivos rambla- casino 

– hotel y villa balnearia (Mar del Plata, Piriápolis). Hacia la primera mitad del siglo XX se conso-lidaron numerosos emprendimientos costeros basados en el loteo de suelo rústico, con trazados en principio de raíz pintoresquista, pero que rápidamente perdieron atributos de diseño, estructurados por el negocio de la renta urbana (Bruno, 2006; Altmann Macchio, 2024). 

La expansión de la sociedad salarial dentro de los modelos de Estado de bienestar, y la llegada de un turismo masivo dentro de programas políticos de expansión de derechos sociales, segmentaron a nivel socioeconómico ciertos destinos. En los vinculados a sectores altos, se potenció la vida cultural e instalaciones deportivas (canchas de polo, clubes de golf, puertos deportivos)  que  requerían  amplio  consumo  de  suelo.    Simultáneamente,  las  estrategias  de desarrollo inmobiliario vinculados a la propiedad horizontal y la construcción en altura dia-logaban con las experiencias europeas y con las iniciativas del urbanismo moderno respecto al funcionalismo y los grandes bloques de vivienda. 

En definitiva, la estructuración de ciertas geografías a partir de prácticas turísticas fue me-diada  fuertemente  por  la  infraestructura,  la  publicidad  y  las  condiciones  regulatorias  del desarrollo territorial. Las políticas de desarrollo turístico, generando institucionalidad, desarro-llando zonas económicas especiales o promoviendo flexibilizaciones normativas urbanísticas o edificatorias, e incentivos para radicación de inversiones privadas, así como el direccionando recursos  públicos  en  el  mismo  sentido,  desplegando  infraestructuras  (vialidad,  aeropuertos, comunicaciones en general), refieren a proyectos y estrategias espaciales estatales, que hacen a la  transformación  de  las  geografías  regulatorias  en  diferentes  escalas  territoriales  (Brenner, 2004). Pero ello también se vincula a los modos de planificar las ciudades y asignar usos y transformación  del  territorio.  Para  Brenner,  la    espacialidad  estatal  se  conforma  a  través  de  una relación dialéctica entre: “patrones heredados de organización espacial del estado y estrategias emergentes para modificar y transformar las geografías políticas previamente consolidadas” 

(Brenner 2003/ 2017; 171).  Dentro de esta reestructuración continua espacial estatal en sucesivas rondas de regulación estatal en constante evolución, la transformación gradual, inestable, específica  aparece  definida  por  las  relaciones  entre  escala  y  territorio  y  los  proyectos  (la institucionalidad) y estrategias (la movilización de instituciones estatales para promover modelos  de  desarrollo  económico)  estatales  espacializadas.  La  comprensión  de  éstos  patrones heredados y emergentes es central para el análisis. 

Punta del Este (Uruguay) es reconocida internacionalmente entre los principales balnearios de América, el más exclusivo de la región y donde el lujo y la naturaleza convergen (Figura 1). Su surgimiento está en una delgada península que separa las aguas del Río de la Plata del Océano Atlántico. En el entorno se sitúan variados y notables atributos ambientales y paisajísticos: circuito de lagunas costeras, serranías, humedales salinos. (Figura 2). 

El ministerio de turismo uruguayo suele presentarlo3 destacando que lujosas residencias de veraneo conviven con altos edificios de apartamentos frente al mar, enormes yates en el puerto, hoteles y restaurantes de lujo. La vida cultural, deportiva, social, y comercial, aso-ciada  a  un  turismo  distinguido,  se  amalgaman  en  éste  ámbito  desde  finales  del  siglo  XIX, cuando el turismo de sol y playa comenzó a desarrollarse en el territorio uruguayo. Punta del Este  era  una  inhóspita  y  despoblada  península  de  menos  de  cien  hectáreas,  separada  de  la 3 Como puede observarse en el sitio institucional https://uruguaynatural.com/  
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pequeña  ciudad  de  Maldonado  por varios  kilómetros  de  enormes  dunas móviles.  Hoy  conforma  una  pujante  conurbación  que  es  el  segundo  ámbito  urbano  del  país  luego  del Montevideo metropolitano. Los 140.000 habitantes permanentes (INE, 2023) se expanden a más del doble en la temporada veraniega. 

Figura 1.  Punta del Este en el contexto uruguayo y sudamericano. 



Fuente: Elaboración propia en base a ITU (2008). 





Figura 2.  Península de Punta del Este (circa 1973) en una postal. 



Fuente: Biblioteca Nacional de Uruguay. Colecciones digitales. 
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En Punta del Este convergieron desde el inicio escalas geográficas desencajadas y no jerárquicas. Además de las dinámicas locales (su desarrollo como  ciudad y aglomerado urbano) y nacionales (su singular crecimiento que desafía la histórica estabilidad de la jerarquía urbana uruguaya) el encuadre rioplatense se tornó estratégico. El desarrollo del turismo de sol y playa en la costa sur del país, vinculado a la presencia de Buenos Aires como gran mercado regional ha sido una iniciativa política del Estado uruguayo que atravesó el siglo XX (Jacob, 1988). Considerando  el  despliegue  internacional  de la  actividad  turística, el  sector  ha  tenido  una  creciente incidencia en la economía uruguaya, particularmente desde la década de 1960, cuando la demanda turística rondaba los 500.000 visitantes por año, con un 87% de argentinos (Comisión de Inversiones y Desarrollo Económico – CIDE, 1966) En 2019 (últimas estadísticas antes de la pan-demia  iniciada  en  2020),  Uruguay  recibió  casi  4  millones  de  turistas,  60%  de  los  cuales  eran argentinos. El impacto del turismo en la economía nacional (PBI) rondaba el 8%, en franco crecimiento durante el siglo XXI (Oficina de Planeamiento y Presupuesto, OPP, 2017). 

En un inicio, la península tuvo a través del plano del Ing. Francisco Surroca (1890) un trazado regular en damero que no reconocía usos turísticos: no había un paseo costero ni parcelas reservadas para hoteles. Punta del Este en su orígenes fue un poblado generado para base de producción de recursos marinos, rehuyendo originalmente de las  pieza mínimas turísticas y los modelos rambla- casino- hotel – villa turística (Pie Ninot, 2015). Sin los rigores de la etiqueta social de Mar del Plata pero con el reflejo aristocrático de otros balnearios europeos de la  belle epoque,  Punta del Este solventó su fama a través de explotar las notables cualidades paisajísticas y ambientales de sus dos principales, diferentes y próximas playas (la brava y la mansa) y un entorno de bosques, arenales, sierras, lagunas, mar y océano.  Desde 1933, y bajo el respaldo de haber sido declarada como de desarrollo turístico con carácter estratégico por el Poder Ejecutivo  Nacional,  Punta  del  Este  desplegó  una  serie  de  barrios  jardín  desde  una  noción  de bosque urbanizado de baja densidad, que vinculó a la playa y el bosque como elementos centrales de su geografía e identidad, aunque no pueda concebirse su trazado general de manera contigua y sino desarticulada, salvo por unos pocos conectores viales jerarquizados.  Por otra parte,  si  bien  en  sus  construcciones  emblemáticas  aparecen  algunos  hoteles, el  turismo  de Punta del Este se conformó históricamente desde el veraneo de residencias de propietarios argentinos (Trochón, 2017). El modelo de la ciudad propiciado por el movimiento moderno no tuvo influencia significativa en su desarrollo, la arquitectura moderna encontró en Punta del Este un laboratorio de diseño de calidad en residencias y edificios. La arquitectura para el turismo  de  masas  (Candilis,  1973)  apareció  apropiada  de  forma  fragmentaria  en  algunos emprendimientos edilicios que tomaron la referencia de volúmenes escalonados y grandes balcones y terrazas hacia la costa. Pero la masividad propiciada desde la década de 1970 procuró  evitar  la  popularización  del  destino.  Se  propició  una  lógica  de  permeabilidad  de  la resolución proyectual de nuevos productos residenciales, aun cuando las rígidas normativas uruguayas sobre la condición pública de la costa platense y atlántica, impidieron del desarrollo de resorts, hoteles, urbanizaciones o marinas que privatizaran la costa. 

El denominado  boom de la construcción en Punta del Este (1974-82) disparó transformaciones profundas en lo demográfico,4 pero sobre todo en las lógicas, escalas, alianzas y prácticas de los actores del desarrollo inmobiliario (venta en el pozo, especulación masiva, propiedad horizontal). También en los cambios en las normativas edilicias y urbanísticas (regulación del desarrollo de torres, promoción de clubes de campo y urbanizaciones cerradas) en la espacialidad del balneario; y su posicionamiento como emblema de la política turística del país. Como señala Pegoraro (2019; 77) este proceso de “boom” no fue original de Punta del Este ya que “en distintos  espacios  y  momentos  históricos  se  han  desatado  denominados  “boom  turísticos 4 Maldonado-Punta del Este duplicó su población entre 1963 y 1985 (de 20.000 a 45.000 habitantes aproximadamente), en tanto el país pasaba de 2,6 a 2,9 millones. 
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inmobiliarios” que hablan de un uso estacional (de las residencias) principalmente en la temporada estival, en zonas donde se ha valorizado velozmente el suelo”. La particularidad de éste período radica en ser el primer “boom” inmobiliario turístico en Uruguay: una ráfaga de inversión en que construyeron casi 2,5 millones de metros cuadrados en la región, incluyendo más de 60 edificios en altura, un centenar de bloques bajos (hasta cuatro pisos) en propiedad horizontal (PH) y miles de  chalets y viviendas unifamiliares. (Figura 3). En el siguiente apar-tado se destacan los aspectos centrales de la conformación urbana del balneario durante el siglo XX y el rol de las distintas normativas edilicias y de ocupación del suelo. 

Figura 3.  Evolución de los metros cuadrados de construcción gestionados en Maldonado (1971- 2020). 





























Fuente: Elaboración propia en base a datos INE. 

El análisis de la regulación de la urbanización local se realizó a través de un estudio cuali-tativo de la normativa departamental referida a la ocupación del suelo urbano y normativa edilicia y urbanística. Esto implicó la indagación en los cambios en zonificación en urbano, suburubano y rural, atributos edificatorios de las parcelas (factor de ocupación del suelo, alturas,  retiros  y  otros)  y  características  de  los  fraccionamientos  (subdivisión  de  suelo generando áreas amanzanadas con padrones individuales urbanos y vías de tránsito pública). 

También se identificaron antecedentes y propuestas de planificación urbana (de las cuales, ninguna fue aprobada como tal para Maldonado-Punta del Este). 

En Uruguay, la determinación de usos del suelo urbano, capacidad edificatoria, parámetros urbanísticos, condicionantes de infraestructuras para fraccionamientos y la aprobación de éstos, las categorizaciones de suelo que dan cuenta de la configuración espacial o paisajística  de  un  ámbito  territorial  y  la  ocupación  del  suelo,  son  competencias  del  nivel departamental a partir de parámetros generales definidos a nivel nacional5.  Estas disposiciones son el marco de gestión del suelo privado, a través de los derechos y las limitaciones del administrado a través de disposiciones legales nacionales y decretos departamentales (Gorgo-roso, 2011). La ley de Centros Poblados (Ley N° 10.723 del 21/4/1946 modificada por la ley N° 



5 Los fraccionamientos son tramitados desde las intendencias departamentales e inscriptos en la Dirección Nacional de Catastro, dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas. Para fraccionarse el suelo debe estar categorizado como urbano o suburbano, o rural con el atributo de potencialmente transformable (en este caso debe crearse un programa de actuación integrada; ley 18.308, artículo 34). 
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10.866 de 11/11/1946) estableció la competencia exclusiva del nivel departamental en la subdivisión del suelo para ampliación de centros urbanos o creación de nuevos. La anterior Ley Orgánica Municipal (Ley 9515, del 28/10/1935) fijó las atribuciones de las intendencias departamentales como la de dictar las normas para la edificación en centros urbanos. 

El estudio presenta cuatro antecedentes locales (1940, 1949, 1951 y 1959) del ciclo que pode-mos asociar al estado benefactor, en la regulación de los límites de las zonas urbanizables y tipos edificatorios. Posteriormente se plantea el caso de la Ordenanza General de Construcciones de 1974 que destaca por el abordaje de regulación de los desarrollos en altura para evitar la proliferación de autorizaciones vía excepción que habían caracterizado el período anterior, así como una mayor apertura a nuevos desarrollos tipo-morfológicos de baja densidad, en particular  bloques de 3 y 4  niveles en propiedad horizontal. Posteriormente se presentan otra serie de normativas locales complementarias que muestran una agenda urbana estructurada por la vocación turística del área. Finalmente se destaca que estas figuras de regulación nunca estuvieron medidas explícitamente por un plan urbano aprobado como tal, y cómo se rela-cionó una trunca propuesta de plan director para Punta del Este (1977) con las regulaciones en el período de estudio. 

Las normativas del período del estado benefactor. Caso 1. Ordenanza de fraccionamientos de Maldonado (1940) 

Respecto a normativas que reconocieran grandes unidades geográficas de la dinámica rural y urbana y la estructural importancia de la faja costera en el área, a partir de la “Ordenanza de fraccionamiento de tierras del departamento de Maldonado” del 11 de mayo de 1940, se di-ferenciaron  los  patrones  de  ocupación  del  ámbito  costero  según  la  distancia  a  la  costa.  Se reconoció, como ámbito de subdivisión de predios para urbanización, una zona litoral de 5000 

metros hasta la máxima crecida del río de la plata y 1000 metros alrededor de las lagunas del Sauce, José Ignacio y Garzón. El resto del departamento funcionaba por exclusión como única zona. La zona “litoral” se dividía en “secciones” con “anchuras” paralelas a la costa: 500 metros,  1000  metros,  2500  metros.  Para  estas  se  definían  superficies  destinadas  a  vialidad, tamaños y frentes mínimos de los lotes, que aumentaban a medida que se alejaba de la costa. 

Se reconocía el límite fijado para Punta del Este de acuerdo con la ley N° 9398 (14/05/1934): al sur de la actual calle 3 de febrero, (considerado “ampliación de la planta urbana de Punta del Este”) habilitando allí predios de 400 metros2, independientemente de que superara a los 500 

metros de distancia a la costa (Tabla 1). 
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Tabla 1. Síntesis de los parámetros edificatorios para urbanizaciones en la zona litoral del departamento de Maldonado, según la Ordenanza del 11 de mayo de 1940. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de “Ordenanza de fraccionamiento de tierras del departamento de Maldonado” del 11 de mayo de 1940. 

Las normativas del período del estado benefactor. Caso 2: Ordenanza de subdivisión de la planta urbana y suburbana de Maldonado (1951) 

La delimitación de la zona urbana y suburbana de Maldonado (5/12/1949) y la “Ordenanza de subdivisión de la planta urbana y suburbana de Maldonado” del 17/12/1951) constituyeron la implementación a nivel departamental de la ley de centros poblados (1946). La normativa de 11 







Altmann Macchio, L.   Urbanización turística como transformación del espacio estatal rioplatense… 



1949 planteó generosas calificaciones suburbanas en una expectativa de desarrollo urbano, en detrimento del viejo rol productivo de proximidad (chacras y quintas) que la caracterizaban. 

La ciudad de Maldonado, la península de Punta del Este y su barrio contiguo “La Pastora” que-daron  indicados  como  urbanos.  La  ordenanza  de  1951  identificó  cinco  sectores  según parámetros de superficie, ancho mínimo y retiros de los lotes fraccionados que denota variantes de baja densidad en la urbanización jardín extendida desde la década de 1940 en el ámbito entre la península de Punta del Este y la ciudad de Maldonado (figuras 4 y 5; tabla 2). 

Figura 4. Interpretación gráfica de la ordenanza de zonificación del 5 de diciembre de 1949.  





































Fuente: Elaboración propia sobre mapa de Mazzoni (1947; 242). 





Figura 5. Interpretación gráfica de la ordenanza de subdivisión de la planta urbana de Maldonado,  del 17 de diciembre de 1951. 



































Fuente: Elaboración propia sobre mapa de Mazzoni (1947; 242). 
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Tabla 2. Síntesis de los parámetros edificatorios en planta urbana de Maldonado, según la Ordenanza 17 de diciembre de 1951 

Parámetros 

Zona A 

Zona B 


Zona C 

 

 

 

Zona D 

Zona E 

Superficie 


mínima del lote 

300 m2 


400 m2 

600 m2 

1000 m2 

1 hectárea 

Acho  mínimo 


del lote 

12 metros 


15 metros 

17 metros 

20 metros 



Fuente: Elaboración propia a partir de “Ordenanza de división territorial de la planta urbana y suburbana de Maldonado ” del 17 de diciembre de 1951. 

Las normativas del período del estado benefactor. Caso 3: Ordenanza General de Construcciones del departamento de Maldonado (decreto departamental 3055, del 11/9/1959) (OGC 1959) Esta normativa fue fruto del trabajo de una comisión integrada por técnicos de la Intendencia  de  Maldonado,  Instituto  de  Teoría  de  la  Arquitectura  y  Urbanismo  (ITU)  de  la Universidad de la República,6 Comisión Nacional de Turismo y los consultores urbanistas Gui-llermo  Jones  Odriozola  y  Francisco  Villegas  Berro.  Éstos  últimos  habían  generado  una propuesta de Plan Director de Punta del Este en 1956 dentro de las actuaciones de planificación regional costera propiciadas por el Ministerio de Obras Públicas a nivel nacional desde 1952 y que se vinculaban al desarrollo de la infraestructura vial y la preservación ambiental, en me-dio de la expansión de loteos de balnearios (Altmann Macchio, 2024; Roche y Gadino, 2018). 

La OGC 1959 establecía parámetros de higiene y salubridad de la vivienda, los procedimien-tos  administrativos  para  tramitar  la  construcción  de  edificaciones  y,  sin  innovar  sobre  la sectorización de la Ordenanza de subdivisión territorial de 1951, definía diferentes sectores con diferentes atributos edificatorios y de ocupación de la parcela. La zona balnearia quedaba definida por un  buffer de 3000 metros normales a la costa en todo el departamento. Complementariamente  se  definían  centros  poblados  balnearios  y  no  balnearios,  regulando  la vivienda unifamiliar y los edificios. Para Punta del Este por primera vez aparecen regímenes constructivos diferenciados. Sobre Avenida Gorlero y en La Pastora se habilitaban edificios en altura bajo ciertas condicionantes de tamaño de predio, factor de ocupación del suelo y volumetría. Punta del Este perdía su imagen homogénea con edificaciones de hasta dos niveles definidos por su ordenanza de edificaciones del 17/9/1947. De todas formas, ya se habían construido edificios altos a modo de excepciones, como el “Península” (Arqs. Jones Odriozola y Villegas Berro, 1955), cuya resolución volumétrica como gran placa perpendicular a Av. Gorlero, respondía a la lógica de implantación y espacialidad planteada luego por la OGC 1959 para éste sector de la península. 





6 El ITU aportó principalmente en lo relativo a cambios en la regulación de la propiedad horizontal en Maldonado, que databa del 21/9/1948, enfatizando en la relación altura – espacio libre para los edificios en altura. 
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Tabla 3. Síntesis de los principales parámetros edificatorios de la OGC 1959 en el departamento de Maldonado.  

Centros 
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Régimen al-


 

poblados 
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Fuente: Elaboración propia en base a OGC 1959. 

Para la OGC 1959 Punta del Este quedó dividida en cinco sectores: Avenida Gorlero (ya consolidada  como  la  principal  arteria  de  la  península), La  Pastora  (zona  de  transición  entre la península y el barrio jardín), resto de Punta del Este y predios frentistas a la costanera. Para dos de estos espacios se habilitaban desarrollos en altura para predios de grandes superficies. 

Se permitían torres exentas hasta de hasta 45 metros de altura (La pastora), o entre medianeras a modo de placas o “pantallas”, para predios en esquina (Gorlero). (Figura 6). Un decreto posterior,  habilitó  el  régimen  de  excepciones  a  parámetros  urbanísticos  y  edificatorios  vía autorización por mayorías especiales de la Junta y Ejecutivo Departamental.7 

 



7 La realización de grandes emprendimientos residenciales contraviniendo las normativas edificatorias vigentes, en el caso de Maldonado, implica, de por si, toda una línea de indagaciones, vinculadas a la excepción como política urbana (Sciandro & Zeballos, 2019). La excepción implica la aprobación extraordinaria, por parte del gobierno departamental (intendente con ratificación de la Junta Departamental) de un permiso de construcción que no cumple con la normativa urbanística y edificatoria.  Sobre la situación de 1959 cuando se discutían los primeros edificios en altura, en la Junta Departamental se plantearon algunas visiones que han atravesado las siguientes décadas: mantener y ampliar el volumen construido era necesario, y estaban en juego fuentes de trabajo: “No es posible frenar el progreso de Punta del Este cuando se crean fuentes de trabajo que van a favorecer una gran masa de trabajadores”    decía el Edil Dante Rosa en la discusión del 23 de diciembre de 1960 (DDSS JDM acta 528 página 324). En la misma sesión su colega Bolivar Cardoso, estampó su justi-ficación a la aprobación de la excepción en términos que sintetizan este abordaje: “estos edificios son el progreso y al progreso no lo detienen las ordenanzas ”  (DDSS JDM acta 528 pag 324). 
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Figura 6. Interpretación gráfica de los sectores habilitados para el régimen en altura según la OGC 1959.  



Fuente: Elaboración propia sobre foto aérea de Fuerza Aérea Uruguay (1966). 

Respecto a la zonificación urbana o suburbana no hubo cambios al régimen establecido en la Ordenanza de subdivisión territorial de diciembre de 1951. 

La actividad legislativa departamental estuvo bajo un régimen de excepción dentro de la dictadura que gobernó al país entre 1973 y 1985. El Intendente de Maldonado electo democrá-ticamente  en  1971  fue  depuesto  en  su  cargo  a  fines  de  1973,  nombrándose  por  parte  del Presidente de la República un intendente interventor. A su vez, la actividad legislativa no fue realizada por la Junta Departamental (integrada por treinta y un ediles, electos democrática-mente cada cinco años según la constitución de 1967), sino por una “Junta de Vecinos” de siete miembros designados por el Intendente Interventor. 

Respecto a la zonificación y parámetros urbanísticos y edificatorios la OGC 1974 tuvo un carácter estructurante, dando una conformación urbana variada pero coherente. Los grandes patrones de ocupación del territorio allí definidos continúan hasta hoy configurando el espacio urbano de Maldonado- Punta del Este. Al igual que la OGC 1959, es una compleja normativa que incluye también aspectos de gestión de la construcción. Si bien se aprobó en dictadura, fue fruto de un trabajo técnico desde 1968. La intendencia de Maldonado convocó a una comisión 15 
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interinstitucional para revisar la normativa de edificación de Maldonado, visto el crecimiento que se estaba dando durante la década de 1960 y la aprobación de varios desarrollos en altura via excepcional. 

La OGC 1974 definió seis regiones dentro del departamento, a partir de seis tramos de costa (Solís, Piriápolis, Punta Colorada, Maldonado-Punta del Este, La Barra, José Ignacio), la ciudad  de  San  Carlos  y  por  exclusión,  el  resto  de  los  centros  urbanos  del  departamento.  A diferencia de las anteriores normativas, los  buffers paralelos a la costa para zonificar son de ancho variable. En las regiones Solís, La Barra y José Ignacio fue de 2 kilómetros de distancia. 

En Punta Colorada y Piriápolis de 4 kilómetros y en Maldonado-Punta del Este tiene el mayor ancho: 5 kilómetros (figura 7). 

Figura 7. Sectores de la región Maldonado-Punta del Este según la OGC 1974.  

































Fuente: Intendencia de Maldonado (1974) 

Las regiones se dividían jerárquicamente en sectores, zonas y subzonas, con parámetros urbanísticos y edificatorios específicos. En la lectura general, se plantea una urbanización de baja densidad, con lógica de una vivienda unifamiliar por padrón en los balnearios. Estos aparecen regulados de forma casi genérica (altura 7 metros, FOS 40% como patrones generales de los “Barrios Jardín” en todo el departamento, que se corresponden a la urbanización litoral con fines turísticos). En Punta del Este y Piriápolis, los principales centros turísticos se habilitaban  enclaves  de  alturas  mayores  y  otra  complejidad  morfológica.  Para  la  edificación  no balnearia se planteó mantener el FOS 80% y la altura máxima de 10 metros como régimen general de las viviendas. 

En Punta del Este se reconocían tres grandes ámbitos espaciales. Primero, la península, trama  fundacional  del  balneario,  preservando  el  área  residencial  histórica  del  entorno  del faro y destacando la primera centralidad comercial donde se permitía algo más de densidad y altura, pero dentro de bajos parámetros. Luego se propiciaba la construcción en altura mediante torres exentas de hasta 54 mts en grandes predios de un cuarto de manzana (2400 m2) en el eje de la Avenida Gorlero (figuras 8 y 9). El despliegue de la zona de transición de La Pastora, muestra la construcción en altura habilitada para grandes superficies, pudiendo incluir conjuntos urbanos de varias torres en un mismo padrón.  Luego, el “balneario”, tributario del barrio jardín de chalets de segundas residencias, dispuestos en amplios predios de baja densidad. Una escueta jerarquización vial, con pocas avenidas donde se permitía construir hasta cuatro pisos, derivaba en una norma de alturas en la costanera, en la cual se permitían torres 16 
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esbeltas y exentas en amplios predios. Para la ciudad de Maldonado, se definían baja altura y algunos acentos de densificación en torno a su plaza principal y un “resto” del casco urbano con baja altura (2 niveles) y baja densidad. 

Figura 8 Zonas y sub zonas del sector Punta del Este en la OGC 1974.  

































Fuente: Elaboración propia sobre cartografía Intendencia de Maldonado (1974). 

Los anexos y decretos modificativos de la ordenanza hasta 1983, plantearon una complejización  de  zonificaciones  y  atributos,  reconociendo  la  necesidad  regulatoria  sobre  diversos tipos edilicios, en particular los bloques bajos (menos de 4 niveles) y las idas y vueltas sobre la edificación en altura (sus ámbitos y parámetros) reconociendo dos ciclos. El ciclo 1975-1979, centrado en la dinámica del  boom y de la tensión entre ese desarrollo explosivo y mantener las cualidades espaciales de Punta del Este (el bosque urbanizado, preservar visuales en particular desde y hacia la península). Allí, la apertura en sub-zonas de la zona Barrio Jardín (donde el FOS se baja notablemente del 40% al 25% para viviendas aisladas) plateaba preservar el “bosque urbanizado” y dejar a salvo de los bloques al exclusivo y distinguido sector del Parque del Golf (sub-zona III) donde en grandes predios estaban las principales mansiones y viviendas suntuarias del balneario, (figuras 10 y 11). 
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Figura 9 Manzana “tipo” del fraccionamiento del Ing Surroca (1890) en doce predios de 16,5 x 49,5 (816 m2). 























Nota: Un predio de 2400 m2 (gris) surgía de la fusión de tres padrones originarios y permitía levantar una torre de 54 

metros en Gorlero. Un predio de 1600 m2, (celeste) a partir de dos padrones originarios, permitía levantar una torre de 36 metros de altura. 

Fuente: Elaboración propia sobre fragmento de Plano de Fraccionamiento de Punta del Este, del Ing Surroca (1890). 



Figura 10. Zonas del sector Balneario en la OGC 1974.  

















































Fuente: Elaboración propia sobre cartografía Intendencia de Maldonado (1974). 

Los Anexos I y II de la OGC 1974 trabajaron el tema de la construcción en altura. El Anexo I (Decreto 3347 del 22/7/1977) dejó sin efecto el régimen de alturas en la península, y sostenién-dolo en La Pastora pero con menor altura y mayor superficie del padrón. También dejó sin efecto  el  régimen  de  alturas  en  la  costanera  y  se  regularon  las  alturas  sobre  la  carretera 18 





Altmann Macchio, L.   Urbanización turística como transformación del espacio estatal rioplatense… 



panorámica de Punta Ballena, en otra intervención defensiva hacia paisajes característicos su-jetos a grandes presiones urbanizadoras (máximo un metro sobre la calzada de la ruta). 

Con el Anexo II (decreto 3351 del 16/12/1977) la altura quedó direccionada hacia la Avenida Roosevelt, un eje presente desde las primeras cartografías de división del ejido de Maldonado y que se venía conformando como el gran articulador vial de la relación entre Maldonado y la Península. Se habilitaron en ella torres de hasta 54 metros para predios mayores a 2000 m2.Paralela a un kilómetro de la costanera de Playa Mansa, la Av. Roosevelt, reformulada como una amplia y recta avenida, implicó una operación audaz para movilizar la altura habilitando visuales al mar sin colmatar la costa, manteniendo una rambla de amplios retiros y edificaciones bajas sin afectar la playa por sombras y valorando las panorámicas amplias de mar y cielo. (Figura 12). 

Figura 11. Zonificación del sector 3.1 de acuerdo al decreto 3314 del 5/9/1975.  















































Fuente: Elaboración propia sobre cartografía Intendencia de Maldonado (1974). 
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Figura 12. Interpretación gráfica de los cambios de los Anexos Iy II de la OGC 1974.  

















































Fuente: El Dia (22-9-1977). 

La esmerada regulación sobre proporciones, alturas, retiros y FOS referidas a la construcción en altura en la OGC 1974 muestra que la misma era concebida a partir de esbeltas torres con vocación volumétrica uniforme (contenidas en cuadrado de 30 metros de lado, sin alturas intermedias: 36, 45 o 54 metros),con zócalos de hasta 6 mts con FOS 100% y pasivas en el caso de Gorlero, fomentando la actividad comercial, distanciadas y que no saturaran la trama de la península ni las costaneras. Se procuró evitar las “pantallas” que a inicios de la década de 1960 

interponían grandes volumetrías peligrando las principales visuales y paisajes de la costa del balneario, al tiempo que arrojaban amplias sombras sobre la playa. 

Un segundo ciclo (1979-1983) de ajustes a la OGC 1974 tuvo como centro la ciudad de Maldonado y su articulación morfológica y urbanística  con Punta del Este. Allí, empezó a cobrar dimensión regulatoria la estructural operación de eje cívico que desde fines de la década de 1960, aparecía al sur de la trama regular de la ciudad de Maldonado, en la transición hacia Punta del Este, conformado por los predios del Campus Municipal (un equipamiento deportivo  de  escala  nacional  y  departamental  para  práctica  profesional  y  lúdica  de  atletismo, natación y que incluye el principal estadio de futbol del departamento), el predio de la nueva intendencia departamental (construida entre 1981 y 1984) y posteriormente la Junta Departamental (sede del legislativo departamental, construido posteriormente, en la década de 1990). 

La creación de sectores en la normativa diferenciados, que reconocen la transición urbana entre el barrio jardín de segundas residencias y la ciudad tradicional permanente, a través de una nueva centralidad cívica, comercial y residencial,  refuerza la complejidad de un incipiente aglomerado urbano, que más allá de sus diferencias y conflictos en usos del suelo residenciales y permanentes, debería ser tratado como un todo orgánico según los planificadores. 
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Las normativas del cambio de ciclo. Caso 2. Otras regulaciones de tipos urbano- edilicios referidos al uso turístico y su espacialidad urbana 

Entre 1978 y 79 se regularon dos tipos edilicios y urbanísticos claramente vinculados al turismo:  la  suburbanización  de  elite  de  los   countries   y  el  hotel  urbano  en  formato  torre, estimulando ambos desarrollos. La promoción de clubes de campo procuró hacerla parte de la conformación balnearia suburbana, manteniendo atributos paisajísticos en amplias praderas forestadas edificaciones en baja densidad, incluso habilitando la modalidad de club cerrado y urbanización  en  propiedad  horizontal  (al  ingresarse como  obra  de arquitectura  aunque  en efecto fuera un fraccionamiento). A su vez, la reglamentación sobre bordes de curso de agua, reforzó el interés de preservar los cauces y sus entornos al uso público, reforzando la normativa nacional de centros poblados. Respecto a los hoteles, el estímulo de la liberación en altura (que tantas rispideces planteaba en el ámbito de la construcción de edificios de apartamentos) aparece como elemento central para captar la llegada de grandes inversiones de escala regional o internacional.8 

Otra serie de normativas departamentales reglamentaron la espacialidad urbana dentro y fuera de los predios: aceras, cercos, retiros frontales y taludes. Fueron tres decretos aprobados por la junta de Vecinos en  1978 que tenían alcance para las áreas balnearias a nivel departamental salvo el de aceras que regula específicamente el sector balneario de Punta del Este.9 

Estas   micro-geografías   regulatorias  planteaban  una  continuidad  de  los  enjardinados  de  los predios particulares hacia las vías de circulación, y marcando la presencia de las fachadas de las viviendas en la espacialidad de las calles, evitando altos muros, sean cercos o setos, plan-teando máxima transparencia en rejas y procurando que los taludes y montañas artificiales no ocultasen las viviendas. 

Las normativas posibles. El plan (fallido) para Punta del Este (1975-1977) y la crisis de la tec-nocracia planificadora 

En la trayectoria de la evolución de la normativa urbanística no existió aprobación oficial de ningún plan urbanístico como tal. La OGC 1959 reconoce el antecedente de la ambiciosa propuesta planificadora de Jones Odriozola y Villegas Berro (Altmann Macchio y Canén, 2023). La OGC 1974 contiene un plan urbano implícito expresado en la esmerada propuesta de zonificación y regulaciones tipo morfológicas relacionadas con la altura y el desarrollo en propiedad horizontal. Pero la emergencia del  boom, disparó iniciativas planificadoras con pretensiones más sólidas. La idea de concretar un Plan Regulador para el área se expresó entre 1975 y 1977, mediante una cooperación entre el ITU y la intendencia de Maldonado (Altmann Macchio, 2023). Mientras el  boom se desarrollaba, el mercado de suelo se dinamizaba y la tramitación de permisos de construcción crecía exponencialmente, la cooperación entre ambas instituciones languideció y la intendencia comenzó a manejar su agenda propia. Suspendió la edificación en altura (Anexos I y II de la OGC 1974) revisó la normativa de zonificación industrial de Maldonado  y  creó  una  unidad  de  proyectos  especiales  de  la  intendencia,  independiente  de  la dirección de urbanismo y arquitectura.  Desde la intendencia, en los considerandos a la resolución de marzo de 1977 de detener las autorizaciones en altura se consideraba que: 8 De todas maneras, en ésta época, no existió ningún proyecto edilicio que utilizara la normativa de hoteles con altura libre. 

La normativa de clubes de campo recién fue aplicada a proyectos específicos en la década de 1990. 

9 Decreto 3377 del 06/10/78 ordenanza cercos zonas balnearias. Decreto 3378 del 06/10/78 ordenanza aceras zona balnearia, y decreto 3379 del 06/10/78 taludes zona balnearia. 
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“La expansión edilicia en el Área turística de Punta del Este producirá una densificación urbana que de acuerdo a los índices previstos alcanzará cifras alarmantes, determinando con ello la creación de procesos irreversibles y de consecuencias negativas para la defensa de los valores de la naturaleza y el paisaje, el control preciso de una política global de ordenación del territorio,  y  de  las  carencias  a  que  dará  lugar  la  sobrecarga  de  los  servicios  de infraestructura” (Resolución del Intendente de Maldonado del 18/3/1977) En  junio  de  1977,  el  Intendente  interventor  mencionaba  que  el  “Plan  Regulador”  tenía como objetivos: “preservar todo aquello que dio prestigio al balneario e integra su encanto natural. El mantenimiento de espacios verdes arbolados, los sitios de belleza panorámica y su acceso visual a los mismos, la limitación a la construcción en altura” (“Plan regulador para Punta del Este”;  Punta del Este, 8/6/1977). 

Con un ITU obsesionado en aplicar su metodología del expediente urbano dentro de un extenso proceso planificador que no acoplaba temporalidades con el  boom, la intendencia for-talecía  un  equipo  técnico  propio  bajo  el  liderazgo  del  Arq.  Mario  Lombardi  (director  de urbanismo entre 1977 y 1984). El 19 de diciembre de 1977, el intendente interventor, Cnel. Cu-rutchet resolvió crear la “Comisión Asesora del Plan Director de Maldonado-Punta del Este (COMAPLAD)” integrada por los Arquitectos Mario Paysee Reyes, Francisco Villegas Berro y Dr. José Fernández Caiazzo, bajo la secretaría técnica del Arq. Lombardi como director de urbanismo.  Esta  comisión  apoyaría  a  la  gestión  departamental  a  la  generación,  en  primera instancia de un  Plan de Ordenamiento Físico como primera etapa de un plan de  desarrollo regional. Se consideraba necesario  encauzar en forma ordenada el desarrollo de Punta del Este en virtud de sus efectos regionales y nacionales, dentro de la rápida evolución del área. Uno de los informes de la COMAPLAD menciona que la actuación y propuestas se realizaban con ur-gencia, según la solicitud de las autoridades. Los puntos neurálgicos incluían: circunvalación de la península, predio de parada 3 (de propiedad municipal y donde años después fue ubicado el Hotel Conrad), circulaciones generales y fraccionamientos.10 Finalmente, en Punta del Este se  dieron  realizaciones  infraestructurales  donde  subyacen  las  iniciativas  planteadas  por  la COMAPLAD y la gestión de Lombardi: la rambla de circunvalación de la península (1979-81), la ampliación del puerto deportivo (1978-80), la reforma de la Plaza Gral. Artigas de Punta del Este, y del parque de esculturas “Paseo de las Américas” (1982), y el levantamiento de la vía del tren entre Maldonado y Punta del Este y su reemplazo por una autovía rápida. Todo ello conformó un implícito Plan Urbano. 

Resumen normativas locales 

El rol de la OGC 1974, y sus anexos,  habla de estrategias espaciales estatales locales donde se procura direccionar inversiones moldeando nuevas espacialidades, diversificando las modalidades de ocupación urbano-habitacional del suelo.  Respecto a su predecesora (OGC 1959) la OGC 1974 y sus anexos I, II y III sofisticó las relaciones entre el ámbito balneario y la  ciudad de todo el año como soporte de la actividad turística: Punta del Este se posicionó como una ciudad a cons-truirse  con  variados  esquemas  morfológicos  y  tipológicos  en  que  la  regulación  definió espacios en altura con una volumetría estricta. Las torres exentas de 54 metros por cada cuarto de cada manzana regular en la Avenida Gorlero y paralelas, cambiaron la lógica de los edificios pantalla de la OGC 1959. La Pastora se mantuvo como zona de transición, con altura para grandes predios y el barrio jardín profundizó su sectorización entre la “brava” y la “mansa” pero 10 Informe 3 de la COMAPLAD (marzo 1978). Archivo del Instituto de Historia FADU UDELAR. Fondo Villegas Berro. 
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dentro de un esquema general de “bosque urbanizado” de viviendas unifamiliares en baja densidad. Por otra parte, la jerarquización vial implicó un novedoso planteo al direccionar altura hacia la Av. Roosevelt, blindando el frente de la rambla con bloques bajos de cuatro pisos. Se evitaba cerrar visuales a la costa, en tanto se aumentaba gradualmente potenciales edificatorios  en  el  área  balnearia,  ante  la  demanda  de  terrenos  para  edificación  masiva. 

Complementariamente, se detectaba en los hoteles en formato torre un programa que si po-dría ser objeto de alturas liberadas, con objeto de atraer grandes inversiones. 

La  renovada  espacialidad  del  turismo  residencial  de  sol  y  playa  de  tipo  suburbano  mediante barrios cerrados o semi cerrados, fue reconocida a través de generar una regulación específica para los  countries y clubes de campo, que complementan la oferta de apartamentos y residencias particulares urbanas. Se propuso una regulación temprana que pretendía mantener los atributos paisajísticos de Punta del Este como un gran bosque y jardín urbanizado contiguo al mar. 

En la ciudad de Maldonado, nuevas zonificaciones promovieron densificar el centro, habilitar alturas y calificar la centralidad emergente en torno al eje cívico estructurado por el nuevo edificio de la Intendencia Departamental en un sector que funcionara como transición entre Punta del Este y Maldonado. 

En síntesis, la trayectoria de la normativa local implicó estrategias estatales espaciales y selectividades, con eje en cómo y dónde direccionar la ráfaga de inversión que implicaba el boom y en particular, las distorsiones al paisaje urbano y características constitutivas de Punta del Este que implicaba una masiva construcción en altura. Así, y bajo la influencia de las polé-micas de arquitectura de la época con la crisis del movimiento moderno (Luccas, 2020; Frontini, 2022) se dejó atrás el modelo de las “pantallas” en Av. Gorlero por torres exentas,11 ampliando los sectores de alturas sobre las calles paralelas a Gorlero, donde a impulsos de excepciones se ve-nían  conformando  estas  espacialidades.12  El  cambio  de  atributos  urbanísticos  y  edificatorios apareció asociado a que ciertos ámbitos de la aglomeración adquirieran mayor capacidad edificatoria  y  alturas  o  se  habiliten  ciertas  tipologías  arquitectónicas.  Esto  se  vinculó  a  los  ciclos económicos, de la industria de la construcción y tendencias internacionales del desarrollo inmobiliario y edilicio, demandando nuevos ámbitos para maximizar ganancias. 

La evolución posterior de la normativa urbanística y edificatoria intentó ceñirse al planteo general de la OGC 1974 pero crecientemente se fueron aumentando potenciales edificatorios en el barrio jardín e incrementando áreas para desarrollo en altura, tanto por régimen general (extensión del área bajo normativa de La Pastora  a sectores del Barrio Jardín,13 Plan Local de 11 Un antecedente está en la propuesta “Unidad Playa Brava” de Estudio Cinco (1964-71) de torres inscriptas en una base de 21 x 21 metros en predios de 2500 metros cuadrados, aspectos luego retomados en la OGC 1974. La crítica de arquitectura Marina Waissman, contrapone esta propuesta de ocupación de torres exentas en amplios predios, con otras estrategias de la urbanización turística:  “ En algunas ocasiones la presión de las fuerzas económicas va produciendo, como en tantas playas del mundo, un proceso de apropiación de las costas que bloquea el mar y destruye el paisaje.” (Revista SUMMA, N° 112, Mayo 1977. Pag 24) 

12 Pintos Risso desarrolló a fines de la década de 1960 en Punta del Este, proyectos de torres que en planta baja ocupaban toda la parcela con zócalos comerciales o “Paz Marina” de SAFEMA en 1972 (torre sin basamento). 

13 Por Decreto Departamental 3646 del 25/11/1991 se creó la zona 3.1 del Barrio Jardín que expandió la normativa de La Pastora al barrio Aidy Grill, hasta la Av. Pedragosa Sierra. Años después, el decreto departamental 3853 del 27/10/2009, integró definitivamente esta zona a la normativa La Pastora y elevó la altura máxima a 63 metros en amplios sectores para predios de más de 4000 m2 de superficie. 
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Ordenamiento Territorial de Eje Aparicio Saravia, que habilitó torres en “Rincón del indio” 

hacia la barra de Maldonado)14 desarrollos vía excepciones en casos particulares. 

Punta del Este no fue un proyecto urbano-territorial turístico planificado  ex novo como Cancún que desde la década de 1970 conformó una plataforma para ceder a hotelería una faja de  costa,  generando  una  ciudad  permanente  dislocada  territorialmente  del  área  turística. 

Tampoco correspondió al modelo de desarrollo regional del nivel nacional, también planificado, de Languedoc- Roussillon, en Francia en las décadas de 1960 y 70. Hay en la experiencia de Punta del Este de la década de 1970,  mayor  cercanía con el  caso español. Primero por la apuesta a desarrollar el turismo como una actividad económica de alto impacto en economías paralizadas.  Es  decir,  el  desarrollo  del  turismo  fue  decididamente  un  proyecto  espacial  estatal donde varias estrategias espaciales estatales fueron desplegadas para viabilizarlo, dentro de una transformación del espacio estatal que incluyó procesos de integración regional y desregulación y liberalización económica y financiera.  Por otro lado, la inversión extraterritorial. En el caso de España, el alto impacto de la inversión extranjera estuvo dado por la próspera Europa industrial (principalmente Alemania) En Punta del Este, por los argentinos. El circuito turismo  - 

especulación inmobiliaria - liberalización financiera - procurar ventajas comparativas desde el bajo costo, tiene similitudes con la experiencia del turismo industrial español. En el caso de Benidorm, las torres colmataron la costa y buscaron en la normativa edilicia y urbana espon-jar y conversar visuales hacia la costa y no dejar en sombra la playa. Con algunas similitudes pueden asociarse algunos de estos aprendizajes en la estrategia de la OGC 1974. Aunque algunos autores, como Leitch et al (2013) procuraran trazar un paralelismo del desarrollo de Punta del Este desde los 70 con la “balearización” como distorsión del paisaje turístico fagocitado por un negocio inmobiliario, en una espiral de especulación de terrenos y apartamentos, hubo otros aspectos del modelo español (como la gestión de la base física y los desplazamientos turísticos)  que  no  pueden  ser  trasladados  al  caso  de  Punta  del  Este.  El  modelo  español desarrollaba tanto residencias en PH como complejos hoteleros. El  boom  de Punta del Este de los 70 fue netamente producción de residencias. Por otro, la hotelería española se vinculaba al 

 “turismo charter” y al rol de los “touroperators” (Gaviria, 1974) mediante la conexión “punto a punto” con las ciudades de origen de los turistas alemanes o franceses, con un “efecto túnel” 

(Ascher, 1995). Esta modalidad de desplazamiento, no era la principal en la movilización de turistas argentinos hacia Punta del Este, los cuales, más allá del rol de las agencias de viajes, propiciaron viajes de escala familiar y gestionados por sí mismos, mediante la combinación del cruce del río de la plata en barco o ferry y luego en auto desde Colonia o Montevideo y tras la construcción de los puentes sobre el río Uruguay, directamente en auto desde Buenos Aires hasta la costa uruguaya. 

Punta del Este, en el ciclo expansivo 1974-82, puso a prueba su capacidad, desde su histórico encuadre rioplatense, de ser puerta de entrada al país de un proceso de apertura económica que tuvo en aquel  boom inmobiliario una de las primeras manifestaciones de crecimiento económico luego de casi dos décadas. A su vez, la permeabilidad de una nueva forma de edificar y materializar la base para el turismo receptivo (el apartamento de alta gama) adquirió un nuevo significado no solo como valor de uso, sino como valor de cambio a nivel especulativo: valoriza-ción y reserva de valor. Las tendencias del modelo heredado y modelo emergente se sintetizan 14 Plan Local de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible del Eje Aparicio Saravia (decreto 3911 del 18/12/2012). El plan zonificó y creó zonas de vías principales (Rambla, Avenida Miguel Angel) con posibilidad de desarrollo en altura de 63 metros en predios de más de 6000 m2 con baja ocupación de superficie. 
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en la tabla 4, que evidencian la complejización de parámetros edificatorios y zonificaciones urbanas, procurando acoplarse a dinámicas internacionales vinculadas a la especialidad turística. 

Al tiempo que permanece presente la tensión entre desarrollo planificado y emprendimientos habilitados por excepción. Finalmente, la impronta nacional y local de un gobierno dictatorial con confianza tecnocrática, mínima participación ciudadana y sin una arena pública de parti-dos políticos y régimen de representación popular, aceleró transformaciones institucionales, regulatorias y espaciales en breves plazos que posiblemente no hubieran sido posibles en de-mocracia. 

Tabla 4. Resumen de las Transformaciones de regulación edilicia y urbana local en Punta del Este (1974-82). 

Previo a 1974 


Posterior a 1974 

Modelo heredado: Urbanización turística 


Modelo emergente. Primera fase de apertura 

local del estado de bienestar uruguayo 


económica en régimen dictatorial 

Normativa edilicia y urbanística promueve 


La nueva normativa edilicia promueve una mayor hete-

homogeneidad en la urbanización balnearia en 

rogeneidad en los modos de ocupación residencial, 

departamento de Maldonado: una vivienda de 7 

dentro de la baja densidad, el tejido compacto balneario 

metros altura por padrón  de FOS 50%, salvo en-

de la península. La normativa de alturas es estilizada, 

claves de altura en península con edificios en 

variada y rígida en su aplicación, promovía torres en 

altura tipo “Pantalla” (OGC 1959) 

amplios predios, dejando de lados las placas. 

Implementación discrecional de la normativa  Se detiene la construcción en altura en sectores de la con varias habilitaciones en altura de diferente re-costanera. 

solución volumétrica (placas y torres). 

A nivel nacional se mantiene y consolida el carácter pú-

Faja costera (150 mts) como ámbito público 

blico de la playa. 

por normativa nacional. 

Fuente: Elaboración propia. 

En el episodio del  boom (1974- 1982)   se aprecian aspectos señalados luego por Mullins (1991) sobre el favorecimiento del desarrollo inmobiliario masivo asociado al turismo como política urbana y la expansión urbana litoral, desde la especificidad de una trayectoria donde la noción de la exclusividad y reescalamiento en el origen están presentes (Altmann Macchio, 2020). Para varios de los principales destinos turísticos potenciados a nivel internacional desde la década de 1950, el turismo fue una etapa de reterritorialización. Pero Uruguay y Punta del Este en particular, tenían no solo una tematización turística de la costa sino un encuadre de demanda turística que superaba la escala nacional, con foco en el Gran Buenos Aires y una clara segmentación por sectores socioeconómicos altos. Por tanto, el desarrollo ocurrido en Punta del Este en los 70 fue parte de una nueva ronda de territorialización turística, donde las dinámicas locales permitie-ron apreciar el interés de desarrollar un modelo propio que tomara aspectos internacionales de la espacialidad turística pero poniendo en valor su trayectoria propia. 
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